
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Disposición
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-146186631-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Decreto N°1490 del 20 de agosto de 1992, la Disposición ANMAT N° DI-2023-4831-APN- 
ANMAT#MS y la Disposición ANMAT Nº DI-2023-9363-APN-ANMAT#MS y el Expediente EX-2023-
146186631-APN-DGA#ANMAT; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°1490/1992 se creó esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional, con un 
régimen de autarquía económica y financiera, con jurisdicción en todo el territorio de la Nación.

Que el aludido decreto declaró de interés nacional las acciones dirigidas a la prevención, resguardo y atención de 
la salud de la población que se desarrollen a través del control y fiscalización de la calidad y sanidad, entre otros, 
de los productos, sustancias, elementos y materiales que se consumen o utilizan en la medicina y cosmética 
humanas y del contralor de las actividades, procesos y tecnologías que mediaren o estuvieren comprendidos en 
dichas materias.

Que el artículo 3° del referido decreto establece que esta Administración Nacional tendrá competencia en todo lo 
referido al control y la fiscalización sobre la sanidad y calidad de las drogas, productos químicos, reactivos, 
formas farmacéuticas, medicamentos y todo otro producto de uso y aplicación en la medicina; de los productos de 
higiene, tocador y cosmética humana y de las drogas y materias primas que los componen así como también de 
los productos de uso doméstico (domisanitarios).

Que por otra parte, el artículo 8° inciso m) del Decreto N° 1490/92 otorga a esta Administración Nacional la 
atribución de determinar y percibir los aranceles y tasas retributivas correspondientes a los trámites y registros 
que se efectúen, como así también por los servicios que se presten.

Que asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del referido cuerpo normativo, este Organismo 
dispone para el desarrollo de sus acciones de los recursos allí enumerados, entre los que se encuentran incluidos 



los provenientes de las tasas y aranceles que aplique conforme a las disposiciones adoptadas, los recargos 
establecidos por la mora en el pago de las tasas, multas y aranceles que perciba y todo otro tipo de recurso que se 
determine a través de las leyes y disposiciones que se establezcan con tal finalidad.

Que los montos que esta Administración Nacional percibe actualmente por los servicios que presta respecto de los 
trámites relacionados con tránsito interjurisdiccional de droguerías, distribuidoras y/u operadores logísticos de 
especialidades medicinales, productos cosméticos, de higiene personal y perfumes, productos de higiene oral de 
uso odontológico y productos de uso doméstico (domisanitarios) se encuentran previstos en la Disposición 
ANMAT N° DI-2023-4831-APN-ANMAT#MS.

Que por otra parte por la Disposición DI-2023-9363-APN-ANMAT#MS  se estableció que quedan sometidas al 
referido acto administrativo las actividades de elaboración, fraccionamiento/envasado, acondicionamiento, 
importación y depósito de productos higiénicos descartables de uso externo y productos higiénicos de uso 
intravaginal alcanzados por la Resolución del Ministerio de Salud N° 550/22, y las personas humanas o jurídicas 
que intervengan en dichas actividades, quienes estarán sujetas a la fiscalización y control de la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud de esta Administración Nacional.

Que asimismo en el Anexo III de la mencionada disposición se establecieron los aranceles correspondientes a los 
trámites regulados por el aludido acto.

Que los montos previstos en las disposiciones DI-2023-4831-APN-ANMAT#MS y DI-2023-9363-APN-
ANMAT#MS han devenido insuficientes para llevar a cabo de manera eficiente las tareas correspondientes, cuya 
complejidad y especificidad se incrementan con el permanente avance científico y tecnológico producido en el 
sector.

Que en virtud de todo lo expuesto deviene necesario modificar los montos de los aranceles vigentes respecto de 
los servicios prestados por esta Administración Nacional, de acuerdo con lo señalado precedentemente, fijándolos 
en un valor acorde con la excelencia en la calidad que requiere la fiscalización de las industrias involucradas.

Que el arancelamiento previsto tiene como finalidad incrementar los recursos financieros que permiten solventar 
los gastos de operatividad y obtención de bienes demandados por los servicios que presta esta Administración 
Nacional.

Que la Dirección General de Administración ha tomado la intervención de su competencia mediante IF-2023-
153313964-APN-DGA#ANMAT.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:



ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los montos de los aranceles que devengarán las tramitaciones que se realicen ante 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) correspondientes a 
tránsito interjurisdiccional de droguerías, distribuidoras y/u operadores logísticos de especialidades medicinales, 
productos cosméticos, de higiene personal y perfumes, productos de higiene oral de uso odontológico, productos 
de uso doméstico (domisanitarios) y productos higiénicos descartables de uso externo y productos higiénicos de 
uso intravaginal, conforme el detalle que, como Anexo IF-2023-151501957-APN- DGA#ANMAT, forma parte 
integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Derógase el anexo IF-2023-74569704-APN-DGA#ANMAT de la Disposición ANMAT N° DI-
2023-4831-APN-ANMAT#MS y el Anexo III de la DI-2023-9363-APN-ANMAT#MS.

ARTÍCULO 3°. - La presente Disposición entrará en vigencia a partir del 10 de enero de 2024.

ARTÍCULO 4°. –Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial.  Comuníquese a las Cámaras y 
Entidades Profesionales de los sectores involucrados; a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud; a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección General de Administración. 
Cumplido, archívese.

EX-2023-146186631- -APN-DGA#ANMAT
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A) ESPECIALIDADES MEDICINALES  

1.- TRANSITO INTERJURISDICCIONAL DROGUERIAS 2024 

HABILITACIÓN PARA EL TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL $ 1.197.000 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN 
PARA DROGUERÍAS 

$ 494.800 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL $ 418.600 

CAMBIO DE RAZON SOCIAL TRANSITO INTERJURISDICCIONAL $ 177.400 

EXTENSIÓN DE CERTIFICADO DE HABILITACION TRANSITO 
INTERJURISDICCIONAL 

$ 342.400 

EXTENSIÓN DE DUPLICADO DE CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE 
DISTRIBUCIÓN -DROGUERIAS 

$ 177.400 

EXTENSIÓN DE TRIPLICADO DE CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE 
DISTRIBUCIÓN -DROGUERIAS 

$ 338.200 

DESIGNACIÓN / LIMITACIÓN DE DIRECTOR Y/O CO DIRECTOR TÉCNICO 
TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL POR CADA UNO (INICIADOS POR LA 

EMPRESA) 

 
$ 

 
218.400 

2.- DISTRIBUIDORAS Y/U OPERADORES LOGÍSTICOS  

HABILITACIÓN PARA DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS Y OPERADORES 
LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

$ 1.197.000 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS Y 
OPERADORES LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

$ 418.600 

AMPLIACIÓN DE RUBRO DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS Y OPERADORES 
LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

$ 587.600 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS Y 
OPERADORES LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

$ 177.400 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRACTICAS DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS Y 

OPERADORES LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

 
$ 

 
118.400 

EXTENSIÓN DE CERTIFICADO DE HABILITACION DISTRIBUIDORAS DE 
MEDICAMENTOS Y OPERADORES LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

$ 342.400 

DESIGNACIÓN / LIMITACION DE DIRECTOR Y/ O CODIRECTOR TÉCNICO POR 
CADA UNO INICIADOS POR LA EMPRESA) DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS 

Y OPERADORES LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

 
$ 

 
218.600 

CIERRE POR VACACIONES DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS Y 
OPERADORES LOGÍSTICOS DE MEDICAMENTOS 

$ 46.000 

B) PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES  

1.- AUTORIZACIONES Y/O MODIFICACIONES  

AUTORIZACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES NACIONALES - GRADO I 

$ 301.600 

AUTORIZACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES IMPORTADOS - GRADO I 

$ 500.600 

AUTORIZACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES NACIONALES - GRADO II 

$ 500.600 

AUTORIZACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES IMPORTADOS - GRADO II 

$ 837.000 

AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS DE 
HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES GRADO I 

$ 91.800 



 

AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS DE 
HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES GRADO II 

$ 91.800 

TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES POR CADA PRODUCTO 

$ 177.400 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE EMPRESA ELABORADORA, ENVASADORA, 
ACONDICIONADORA, IMPORTADORA DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE 

HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

 
$ 

 
90.600 

2.- HABILITACIONES Y/O MODIFICACIONES DE PLANTAS  

HABILITACIÓN DE LABORATORIOS ELABORADORES DE PRODUCTOS 
COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

$ 1.349.600 

HABILITACIÓN DE ENVASADORES DE PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y PERFUMES 

$ 1.201.800 

HABILITACIÓN COMO IMPORTADOR / EXPORTADOR DE PRODUCTOS 
COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

$ 2.362.800 

HABILITACION COMO ACONDICIONADOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS DE 
HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

$ 898.400 

HABILITACIÓN COMO FRACCIONADOR DE MATERIAS PRIMAS Y CONTROL DE 
CALIDAD CON ELABORACIÓN EN TERCEROS PRODUCTOS COSMÉTICOS DE 

HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

 
$ 

 
898.400 

AMPLIACIÓN DE RUBRO PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES 

$ 1.022.000 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y PERFUMES 

$ 342.400 

HABILITACIÓN DE NUEVO DEPÓSITO PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE 
PERSONAL Y PERFUMES 

$ 342.400 

EXTENSION DE CERTIFICADO DE HABILITACION DE PLANTA PRODUCTOS 
COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

$ 187.000 

DESIGNACIÓN / LIMITACIÓN DE DIRECTOR Y/O CO-DIRECTOR TÉCNICO POR 
CADA UNO (INICIADOS POR LA EMPRESA) PRODUCTOS COSMÉTICOS DE 

HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

 
$ 

 
218.600 

CIERRE POR VACACIONES PRODUCTOS COSMÉTICOS DE HIGIENE PERSONAL Y 
PERFUMES 

$ 46.000 

3.- CONSTANCIAS Y/O CERTIFICACIONES DE PRODUCTOS  

AUTORIZACIÓN DE INGRESO DE MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL PARA 
PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

$ 57.800 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 

 
$ 

 
62.400 



 

DESPACHO DE IMPORTACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE PERSONAL Y PERFUMES 
 

Monto de 

importación en $ ARANCELES EN 

PESOS 
Desde Hasta 

0 50.000 $ 144.800 

Mas de 

50.000 
500.000 $ 205.800 

Mas de 

500.000 

1.000.0

00 
$ 401.800 

Mas de 1.000.000 $ 598.800 
 

TESTIMONIO DE EXPORTACIÓN PARA PRODUCTOS COSMÉTICOS NO 
INSCRIPTOS EN LA ARGENTINA 

$ 73.200 

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE HIGIENE 
PERSONAL Y PERFUMES 

$ 66.000 

C) PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO  

1.- AUTORIZACION Y/O MODIFICACION  

AUTORIZACIÓN DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 
NACIONAL 

$ 418.600 

AUTORIZACIÓN DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 
IMPORTADO 

$ 705.800 

AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 90.600 

TRANSFERENCIA DE CERTIFICADO PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 177.400 

REINSCRIPCION PRODUCTO DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLOGICO $ 108.800 

CAMBIO DE REPRESENTACIÓN EXTRANJERA PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE 
USO ODONTOLÓGICO 

$ 90.600 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE EMPRESA ELABORADORA, ENVASADORA, 
ACONDICIONADORA, IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE 

USO ODONTOLÓGICO 

 
$ 

 
90.600 

EXTENSIÓN DE CERTIFICADO ACTUALIZADO DE INSCRIPCIÓN DE PRODUCTOS 
DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 

$ 160.800 

CIERRE POR VACACIONES PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 46.000 

2.- HABILITACIONES DE ESTABLECIMIENTOS  

HABILITACIÓN DE ELABORADORES DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 1.349.600 

HABILITACIÓN DE ENVASADORES DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 1.201.800 

HABILITACIÓN COMO IMPORTADOR / EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE 
HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 

$ 2.362.800 

HABILITACIÓN COMO ACONDICIONADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE 
USO ODONTOLÓGICO 

$ 898.400 



 

HABILITACIÓN COMO FRACCIONADOR DE MATERIAS PRIMAS Y CONTROL DE 
CALIDAD CON ELABORACIÓN EN TERCEROS PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE 

USO ODONTOLÓGICO 

 
$ 

 
899.000 

AMPLIACIÓN DE RUBRO PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 1.022.800 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 348.400 

HABILITACIÓN DE NUEVO DEPÓSITO PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLÓGICO 

$ 348.400 

EXTENSIÓN DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE PRODUCTOS DE HIGIENE 
ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 

$ 187.000 

DESIGNACIÓN/ LIMITACIÓN DE DIRECTOR Y/O CO-DIRECTOR TÉCNICO POR 
CADA UNO (INICIADOS POR LA EMPRESA) PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE 

USO ODONTOLÓGICO 

 
$ 

 
218.600 

3.- CONSTANCIAS Y/O CERTIFICACIONES DE PRODUCTO  
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTOS DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACION DE 
PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 

 
$ 

 
62.400 

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA PARA PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO 
ODONTOLOGICO 

$ 62.400 

DESPACHO DE IMPORTACIÒN PARA PRODUCTOS DE HIGIENE ORAL DE USO ODONTOLÓGICO 
 

Monto de 

importación en $ ARANCELES EN 

PESOS 
Desde Hasta 

0 50.000 $ 144.800 

Mas de 

50.000 
500.000 $ 205.800 

Mas de 

500.000 

1.000.0

00 
$ 401.800 

Mas de 1.000.000 $ 598.800 
 

D) PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIOS)  

1.- REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN  

REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO I 
NACIONAL 

$ 157.200 

REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO I 
IMPORTADO 

$ 258.400 

REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 
(RATICIDAS - INSECTICIDAS - DESINFECTANTES) NACIONAL 

$ 301.600 

REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 
(RATICIDAS - INSECTICIDAS - DESINFECTANTES) IMPORTADO 

$ 505.600 

MODIFICACIONES AL REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO 
(DOMISANITARIO) RIESGO I 

$ 118.400 

MODIFICACIONES AL REGISTRO DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO 
(DOMISANITARIO) RIESGO II 

$ 270.400 



 

REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO 
I 

$ 91.800 

REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO 
II 

$ 272.600 

TRANSFERENCIA DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO  (DOMISANITARIO) 
RIESGO II 

$ 272.600 

AGOTAMIENTO DE STOCK PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) $ 91.800 

2.- HABILITACIONES Y/O MODIFICACIONES DE PLANTA  

INSCRIPCIÓN EN EL R.N.E. COMO ELABORADOR, FRACCIONADOR, 
ACONDICIONADOR, IMPORTADOR Y/O EXPORTADOR DE PRODUCTO DE USO 

DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

 
$ 

 
500.600 

REINSCRIPCIÓN EN EL R.N.E. COMO ELABORADOR, FRACCIONADOR, 
ACONDICIONADOR, IMPORTADOR Y/O EXPORTADOR DE PRODUCTO DE USO 

DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

 
$ 

 
500.600 

DESIGNACIÓN DE DIRECTOR Y/O CO-DIRECTOR TÉCNICO PRODUCTO DE USO 
DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 218.600 

MODIFICACIÓN DE RAZÓN SOCIAL DEL R.N.E. DE PRODUCTO DE USO 
DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 193.400 

AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE RUBRO Y/O TIPO DE PRODUCTO Y/O TIPO 
DE FORMULADO EN EL R.N.E. DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO 

(DOMISANITARIO) 

 
$ 

 
131.000 

MODIFICACIÓN Y/O INCORPORACIÓN DE DEPÓSITO EN EL R.N.E. DE 
PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 193.400 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA EDILICIA DE ESTABLECIMIENTO EN EL R.N.E. 
DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 275.400 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA EDILICIA DE DEPÓSITO EN EL R.N.E. DE 
PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 192.800 

CIERRE POR VACACIONES PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) $ 46.000 

3.-CERTIFICACIONES  

EXTENSIÓN DE DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 177.400 

EXTENSIÓN DE TRIPLICADO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 258.400 

EXTENSIÓN DE DUPLICADO DE CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE 
PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 

$ 272.600 

EXTENSIÓN DE TRIPLICADO DE CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE 
PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 

$ 338.200 

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO $ 90.600 

CONSTANCIA DE APTITUD DE BUENAS PRÁCTICAS PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 62.400 

TESTIMONIO DE EXPORTACIÓN PARA PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO 
(DOMISANITARIO) NO INSCRIPTOS EN LA ARGENTINA 

$ 73.200 

CERTIFICADO DE NO INTERVENCION DE PRODUCTOS DE USO DOMESTICO 
(DOMISANITARIO) 

$ 40.600 

AUTORIZACIÓN DE INGRESO DE MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL PRODUCTOS 
DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) 

$ 61.800 



 

AUTORIZACION DE LIBRE CIRCULACION (POR PRODUCTO HASTA UN MÁXIMO DE 4 PRESENTACIONES) 
PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO(DOMISANITARIO) 

 

Monto de 
importación en $ ARANCELES EN 

PESOS 
Desde Hasta 

0 50.000 $ 144.800 

Mas de 

50.000 
500.000 $ 205.800 

Mas de 
500.000 

1.000.0
00 

$ 401.800 

Mas de 1.000.000 $ 598.800 
 

E) PRODUCTOS HIGIÉNICOS DESCARTABLES DE USO EXTERNO Y PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS DE USO INTRAVAGINAL 

 

1. - AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO Y/O MODIFICACIONES DE PLANTAS 
 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE PLANTA ELABORADORA Y/O 
ENVASADORA 

$ 1.327.400 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO COMO IMPORTADOR/EXPORTADOR $ 1.327.400 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE PLANTA ACONDICIONADORA $ 898.400 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE NUEVO DEPÓSITO $ 340.800 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE NUEVA PLANTA ELABORADORA Y/O 
ENVASADORA 

$ 340.800 

AMPLIACIÓN / MODIFICACIÓN DE RUBRO $ 340.800 

MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA DE PLANTA $ 340.800 

DESIGNACIÓN DE DIRECTOR/A Y/O CO-DIRECTOR/A TÉCNICO/A $ 218.400 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE EMPRESA ELABORADORA, ENVASADORA, 
ACONDICIONADORA, IMPORTADORA 

$ 90.600 

CIERRE POR VACACIONES $ 46.000 
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